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MINISTERIOS 

______ 

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION Nº 179 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma  panameña INVERSIONES 
HOLLEN, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 
R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña 
INVERSIONES HOLLEN, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
INVERSIONES HOLLEN, S.A., en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  
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PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veintitrés días del mes de abril de dos 
mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________  

  

________________ 

 

RESOLUCION Nº 180 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma española ABENSA, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española ABENSA, 
S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
ABENSA, S.A., en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veintitrés días del mes de abril de dos 
mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 181 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo   
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma española GARONDA, S.L. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 
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POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales,  el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española GARONDA, 
S.L. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
GARONDA, S.L., en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  
PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veintitrés días del mes de abril de dos 
mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 185 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo   
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma española INDUSTRIAS 
METALURGICAS SOROA, S.L. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales,  el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española INDUSTRIAS 
METALURGICAS SOROA, S.L. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
INDUSTRIAS METALURGICAS SOROA, S.L., en Cuba, 
a partir de la renovación de la Licencia, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las mercancías 
que a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
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TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los Directores de 
Empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veintinueve días del mes de abril de 
dos mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________ 
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RESOLUCION Nº 186 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
ercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
º 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
inistros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-

ar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
obierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
gentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 

l procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
enovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
dscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
ucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
as, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
iente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
icencia presentada por la firma panameña SPORTMATE 
ORPORATION. 
POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales,  el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña 
SPORTMATE CORPORATION. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
SPORTMATE CORPORATION, en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
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los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veintinueve días del mes de abril de 
dos mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________ 

  

________________  
RESOLUCION Nº 187 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma holandesa WOMY 
TRADING AND MANAGEMENT B.V. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma holandesa WOMY 
TRADING AND MANAGEMENT B.V. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma WOMY 
TRADING AND MANAGEMENT B.V., en Cuba, a partir 
de la renovación de la Licencia, será la realización de acti-
vidades comerciales relacionadas con las mercancías que a 
nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veintinueve días del mes de abril de 
dos mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
INDUSTRIA BASICA 
RESOLUCION No. 62 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, Acápite 4, faculta  a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo y, en su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población. 
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POR CUANTO:  Mediante la Resolución No. 92, de fe-
cha 29 de mayo de 2000, dictada por el  Ministro de Finan-
zas y Precios, se faculta a la Ministra de la Industria Básica 
a formar, fijar y modificar la tarifa correspondiente a “Casas 
de Visitas y Albergues”, siendo necesario hacerlo en este 
caso para el “Albergue de la Unidad Empresarial de Base 
Compras y Servicios ECIE”, perteneciente a la Empresa de 
Construcciones de la Industria Eléctrica, subordinada a la 
Unión Eléctrica, UNE, integrada al Ministerio de la Indus-
tria Básica. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 14 de octubre de 2004, fue designada la que resuelve 
Ministra  de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Fijar con carácter oficial y de obligatorio 

cumplimiento en todo el territorio nacional, las Tarifas de 
Alojamiento para Casas de Visitas y Albergues, correspon-
diendo en este caso al  “Albergue de la Unidad Empresarial 
de Base Compras y Servicios ECIE”, perteneciente a la
 

N
J

_________
Empresa de Construcciones de la Industria Eléctrica, subor-
dinada a la Unión Eléctrica, UNE, integrada al Ministerio de 
la Industria Básica, las cuales se anexan a la presente, for-
mando parte integrante de la misma y se aprueban para el 
trimestre marzo-mayo/ 08. 

SEGUNDO:  La presente Resolución  entra en vigor  a 
partir de los tres días siguientes de la fecha de su firma, 
hasta el 30 de mayo de 2008.  

NOTIFIQUESE la presente al Director General de la 
Empresa de Construcciones de la Industria Eléctrica, al 
Director General de la Unión Eléctrica y a la Directora de 
Economía y Planificación de este Ministerio.  

COMUNIQUESE a la  Ministra de Finanzas y Precios, y 
a cuantas demás personas naturales o jurídicas proceda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Industria Básica. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los 27 días del mes 
de febrero de 2008.  

Yadira García Vera 
Ministra de la Industria Básica 
ANEXO 

MINISTERIO DE LA INDUSTRIA BASICA 
TARIFA DE ALOJAMIENTO PARA CASAS DE VISITA Y ALBERGUES 

    
DESCRIPCION  UM TARIFA 

ALBERGUE DE LA UEB COMPRAS Y SERVICIOS, ECIE    
Puentes Grandes No. 14 entre Tejar y Ulloa, Municipio Cerro, Ciudad  de La Habana 
   
HABITACION  PARA 4 A 6  PERSONAS, CON BAÑO INTERNO   
AIRE ACONDICIONADO Y LITERA CON COLCHON  $/persona 8,50 

OTA: EL ATRASO DE ESTA NORMA NO ES IMPUTABLE A LA EDITORA DEL MINISTERIO DE 
USTICIA. 
_______  
RESOLUCION No. 84 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, 
dispone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, Acápite 4, faculta  a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo y, en su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: La Resolución No. 28/2004, de fecha 7 
de abril de 2004, dictada por la Ministra de Finanzas y Pre-
cios, faculta a la Ministra de la Industria Básica para formar, 
fijar y modificar los precios correspondientes a la Subrama  
07.04.00 Abastecimiento Técnico-Material, en este caso 
para la Empresa Cubana de Gas S.A.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 14 de octubre de 2004, fue designada la que resuelve 
Ministra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Fijar con carácter oficial y de obligatorio 

cumplimiento en todo el territorio nacional, los precios que 
se relacionan en el Anexo a esta Resolución, formando parte 
integrante de la misma, que comprende el Listado de Pre-
cios Oficiales correspondientes a la Subrama 07.04.00 
Abastecimiento Técnico-Material, en este caso para la Em-
presa Cubana de Gas S.A., los cuales se aprueban para el 
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trimestre abril-junio del año 2008, con vigor hasta el 30 de 
junio de 2008. 

SEGUNDO:  La presente Resolución comienza a regir a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE la presente al Gerente General de la 
Empresa Cubana de Gas S.A., al Director General de la 
Unión Cubapetróleo (CUPET) y a la Directora de Economía 
y Planificación de este Ministerio. 
 

_________
COMUNIQUESE a la Ministra de Finanzas y Precios y a 
cuantas personas naturales o jurídicas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, a los 26 días del mes 

de marzo de 2008. 
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
ANEXO 
 

MINISTERIO DE LA INDUSTRIA BASICA 
 

07.04.00 ABASTECIMIENTO TECNICO-MATERIAL 
  

PRECIOS AL CLIENTE FINAL DEL SECTOR AUTOFINANCIADO 
    

CODIGO DESCRIPCION UM PRECIO 
    
 GAS LICUADO DE PETROLEO A GRANEL L 0,6568 
 GAS LICUADO DE PETROLEO EMBOTELLADO KG 1,3878 

 NOTA: ESTOS PRECIOS SERAN UTILIZADOS POR LA EMPRESA 
CUBANA DE GAS S.A.  

 VIGENTES HASTA 30 DE JUNIO DE 2008  
 

TARIFA DE SERVICIO DE SUMINISTRO A GRANEL Y EMBOTELLADO  
DE GAS LICUADO DE PETROLEO AL SECTOR  

NO AUTOFINANCIADO 
 

CODIGO DESCRIPCION UM PRECIO 
   
 SUMINISTRO DE GAS LICUADO DE PETROLEO:  
 — A GRANEL TM 57,00 
 — EMBOTELLADO TM 132,57 

 NOTA: ESTOS PRECIOS SERAN UTILIZADOS POR LA EMPRESA 
CUBANA DE GAS S.A.  

 VIGENTES HASTA 30 DE JUNIO DE 2008  

_______ 
RESOLUCION No.  96 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-

ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece la política minera 
y las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la Repú-
blica de Cuba, de conformidad con la cual, a tenor del Ar-
tículo 22,  le corresponde al Ministro de la Industria Básica 
otorgar los permisos de reconocimiento, los que le confieren 
a su titular la facultad de llevar a cabo trabajos preliminares 
para determinar zonas para la prospección. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, Acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo y, en su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: La Universidad de Pinar del Río, ha 
presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales una 
solicitud de permiso de reconocimiento con fines científico-
técnicos en el área denominada Sierra de los Organos 1, 
ubicada en los municipios de Minas de Matahambre y Viña-
les, provincia de Pinar del Río.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve  que otorgue el permiso de recono-
cimiento al solicitante, oídos los criterios de los órganos 
locales del Poder Popular. 
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________________ 
 
POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 

de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Universidad de Pinar del Río, 

un permiso de reconocimiento en el área denominada Sierra 
de los Organos 1, con el objeto de cumplir con el Proyecto 
Nacional de Ciencia y Técnica “Evolución Geodinámica de 
Cuba Occidental y Central entre el Jurásico Tardío y el 
Plioceno”. 

SEGUNDO:  El área objeto del  presente permiso se ubi-
ca en los municipios de Minas de Matahambre y Viñales, 
provincia de Pinar del Río y su localización en el terreno, en 
coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 305 000 215 500 
2 316 500 221 500 
3 318 750 221 750 
4 318 200 221 750 
8 311 200 216 250 

11 305 800 204 200 
12 304 050 205 000 
13 304 500 201 150 
15 298 400 207 150 
18 304 500 204 550 
19 304 100 204 900 

El área objeto del permiso de reconocimiento ha sido de-
bidamente compatibilizada con los intereses de la defensa 
nacional y con los del medio ambiente. 

TERCERO:  El permisionario irá devolviendo a la Ofici-
na Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean de 
su interés, y al finalizar devolverá toda el área que reste de 
las devoluciones realizadas. El permiso de reconocimiento 
que se otorga es aplicable al área definida como área del 
permiso, o a la parte de ésta que resulte de restarle las devo-
luciones realizadas. 

CUARTO:  El permiso de reconocimiento que se otorga 
tendrá un término de un año, que podrá ser prorrogado en 
los términos establecidos en el Reglamento de la Ley de 
Minas, a solicitud previa y expresa del permisionario, debi-
damente fundamentada. 

QUINTO:  Durante la vigencia del presente permiso no 
se otorgarán dentro del área autorizada otros permisos y 
concesiones mineras que obstaculicen el otorgado al permi-
sionario. Si se presentara una solicitud de permiso o conce-
sión dentro de dicha área, con objetivo diferente al autoriza-
do al permisionario, la Oficina Nacional de Recursos Mine-
rales analizará la solicitud según los procedimientos de 
consulta establecidos, que incluyen al permisionario, y dic-
taminará acerca de la posible coexistencia de ambas activi-
dades mineras siempre que no implique una afectación téc-
nica ni económica al permisionario. 

SEXTO:  El permisionario está en la obligación de in-
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales el avance de los trabajos y sus resultados y al 
concluir entregará el informe final de los trabajos de reco-
nocimiento, además deberá cumplir el programa mínimo 
establecido. 

SÉPTIMO:  El permisionario está en la obligación de 
preservar adecuadamente el medio ambiente y las condicio-
nes ecológicas, tanto dentro del área objeto de los trabajos 
como de las áreas y ecosistemas vinculados que pueden 
resultar afectados con las actividades que se realicen; coor-
dinará previamente con la Administración del Parque Na-
cional “Viñales” antes de la realización de los trabajos, 
entregándoles un Informe con los resultados obtenidos y, en 
general, cumplirá con lo establecido en la Ley No. 81, “Del 
Medio Ambiente”, de fecha 11 de julio de 1997. 

OCTAVO:  El permisionario notificará a la región mili-
tar correspondiente al territorio el inicio de los trabajos 
autorizados con no menos de quince días de antelación. 

NOVENO:  Además de lo dispuesto en la presente Reso-
lución, el permisionario tendrá todos los derechos y obliga-
ciones establecidos en la Ley No. 76, Ley de Minas y su 
legislación complementaria, las que se aplican al presente 
permiso. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Rector de la Universidad de 
Pinar del Río. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 7 días del mes de  

abril de 2008.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No.  97 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece la política minera 
y las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la Repú-
blica de Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al 
Ministerio de la Industria Básica disponer la extinción de las 
concesiones mineras y permisos de reconocimiento que 
hubiera otorgado. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, Acápite 4, faculta  a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo y, en su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población. 



15 de mayo de 2008 GACETA OFICIAL 547

 

POR CUANTO: Ha vencido el término otorgado a la 
Empresa Geominera Pinar del Río para la realización de 
actividades mineras de explotación en el área denominada 
Cuarcita Viñales, que le fueran autorizadas mediante la 
Resolución No. 391, de 1ro. de diciembre de 1999, del Mi-
nistro de la Industria Básica; por lo que se incurre en la 
causal de extinción de las concesiones mineras establecida 
en el Artículo 60, inciso a) de la Ley No. 76 “Ley de Mi-
nas”, referida al vencimiento de su término. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la extinción de los derechos mine-

ros de explotación del mineral de cuarcita en el área deno-
minada Cuarcita Viñales, otorgados a la Empresa Geomine-
ra Pinar del Río mediante la Resolución No. 391, de 1ro. de 
diciembre de 1999, del Ministro de la Industria Básica. 

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba el 
área de explotación, el que podrá ser objeto de nuevas soli-
citudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO:  La Empresa Geominera Pinar del Río está 
obligada a cumplir con  las obligaciones contraídas al serle 
otorgados los derechos de explotación  si no las hubiere aún 
ejecutado, especialmente las relacionadas con el medio 
ambiente y la entrega de la información, así como a realizar 
las indemnizaciones por los daños o perjuicios a que haya 
dado lugar por las actividades realizadas. 

CUARTO:  Se deroga  la Resolución No. 391, de 1 de 
diciembre de 1999, del Ministro de la Industria Básica, 
mediante la cual se otorgó la Concesión de Explotación del 
mineral de cuarcita a la Empresa Geominera Pinar del Río 
en el área denominada Cuarcita Viñales.  

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director de la Empresa 
Geominera Pinar del Río. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 7 días del mes de 

abril  de 2008. 
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________ 
RESOLUCION No. 98 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO:  La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece la política minera 
y las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la Repú-
blica de Cuba, de conformidad con la cual le corresponde al 
Ministerio de la Industria Básica disponer, entre otras, las 
autorizaciones de prórrogas del término de las concesiones 
mineras para pequeños yacimientos. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, Acápite 4, faculta  a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo y, en su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera Pinar del Río 
ha solicitado autorización de prórroga a la concesión de 
explotación del mineral de arena en el área denominada 
ESBEC No. 19 que le fuera otorgada mediante la Resolu-
ción No. 52, de 12 de febrero de 2003, del Ministro de la 
Industria Básica y cuyo uso fuera posteriormente ampliado 
mediante la Resolución No. 141, de 17 de mayo de 2007, de 
la que resuelve 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha recomendado  a la que resuelve, que otorgue la 
prórroga solicitada por el concesionario, en atención a la 
importancia de la explotación de dicho yacimiento, a fin de 
darle continuidad a la satisfacción de la demanda de este 
mineral para la construcción y como materia prima en la 
fabricación del insecticida-larvicida “ABATEX”. 

POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Geominera Pinar del 

Río, una prórroga a la concesión de explotación del mineral 
de arena en el área denominada ESBEC No. 19, que le fuera 
inicialmente autorizada mediante la Resolución No. 52, de 
12 de febrero de 2003, del Ministro de la Industria Básica y 
cuyo uso fuera posteriormente ampliado mediante Resolu-
ción No. 141, de 17 de mayo de 2007, de la que resuelve.  

SEGUNDO:  La prórroga a que se refiere el Apartado an-
terior vencerá el 18 de febrero de 2010. 

TERCERO:  Los términos, condiciones y obligaciones 
establecidos en la Resolución No. 52, de 12 de febrero de 
2003, del Ministro de la Industria Básica, y No. 141, de 17 
de mayo de 2007 de la que resuelve, otorgando y ampliando 
el uso del referido derecho minero, respectivamente, son de 
aplicación a la prórroga que se autoriza, con excepción de lo 
que se oponga a lo establecido en los apartados anteriores. 

NOTIFIQUESE al Director de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales y al Director General de la Empresa 
Geominera Pinar del Río.  

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 
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Dada en la ciudad de La Habana, a los 7 días del mes de 
abril de 2008.  

Yadira García Vera 
Ministra de la Industria Básica 
________________ 

________________  
RESOLUCION No.  99 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece la política minera 
y las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la Repú-
blica de Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al 
Ministerio de la Industria Básica disponer la extinción de las 
concesiones mineras y permisos de reconocimiento que 
hubiera otorgado. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, Acápite 4, faculta  a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo y, en su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Centro Nacional de Vialidad ha pre-
sentado renuncia a los derechos mineros de explotación del 
mineral de arcilla areno gravosa en el área denominada La 
Josefa, que le fueran autorizados mediante la Resolución 
No. 234, de 6 de octubre de 2004, del Ministro de la Indus-
tria Básica; por lo que se incurre en la causal de extinción de 
las concesiones mineras establecida en el Artículo 60, inciso 
c) de la Ley No. 76 “Ley de Minas”, referida a la renuncia 
del titular. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la extinción de los derechos mine-

ros de explotación del mineral de arcilla areno gravosa en el 
área denominada La Josefa, otorgados al Centro Nacional de 
Vialidad mediante la Resolución No. 234, de 6 de octubre 
de 2004, del Ministro de la Industria Básica. 

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba el 
área de explotación, el que podrá ser objeto de nuevas soli-
citudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO:  El Centro Nacional de Vialidad está obliga-
do a cumplir con  las obligaciones contraídas al serle otor-
gados los derechos de explotación  si no las hubiere aún 
ejecutado, especialmente las relacionadas con el medio 
ambiente y la entrega de la información, así como a realizar 
las indemnizaciones por los daños o perjuicios a que haya 
dado lugar por las actividades realizadas. 
CUARTO:  Se deroga  la Resolución No. 234, de 6 de 
octubre de 2004, del Ministro de la Industria Básica, me-
diante la cual se otorgó la Concesión de Explotación del 
mineral de arcilla areno gravosa al Centro Nacional de Via-
lidad, en el área denominada La Josefa.  

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director del Centro Nacional 
de Vialidad. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los  7 días del mes de 

abril de 2008.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No.  117 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece que le correspon-
de al Ministro de la Industria Básica disponer la prórroga a 
la suspensión de las actividades mineras. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, Acápite 4, faculta  a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo y, en su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 318, de 13 
de diciembre de 2000, del Ministro de la Industria Básica, le 
fueron otorgados a la Empresa Geominera Habana-
Matanzas, actualmente Empresa Minera de Occidente, los 
derechos mineros de explotación del mineral de carbonato 
de calcio, en el área denominada Beluca. 

POR CUANTO: La Empresa Minera de Occidente ha 
solicitado una prórroga por el término de dos años al inicio 
de los trabajos de explotación en el referido yacimiento. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve  que otorgue la prórroga al inicio 
de los trabajos de explotación, teniendo en cuenta la necesi-
dad del mineral de carbonato de calcio para la industria y 
para los sectores de la agricultura y la construcción. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 
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R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Minera de Occidente 
una prórroga al inicio de los trabajos de explotación del 
mineral de carbonato de calcio en el área denominada Belu-
ca, que le fueran otorgados mediante la Resolución No. 318, 
de 13 de diciembre de 2000, del Ministro de la Industria 
Básica. 

SEGUNDO:  La prórroga a que se refieren el Apartado 
anterior de la presente Resolución estará vigente hasta el 15 
de marzo de 2010. 

TERCERO:  Los términos y condiciones dispuestos en la 
Resolución No. 318, de 13 de diciembre de 2000, del Minis-
tro de la Industria Básica, son de obligatorio cumplimiento 
para la Empresa Minera de Occidente, con excepción de los 
que se opongan a lo establecido en los apartados anteriores 
de la presente Resolución. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al  Gerente General de la Em-
presa Minera de Occidente. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 22 días del mes de 

abril de 2008.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________   

________________  

g
d
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RESOLUCION No.  118 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece que le correspon-
de al Ministro de la Industria Básica disponer la prórroga a 
la suspensión de las actividades mineras. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, Acápite 4, faculta  a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo y, en su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 283, de 7 
de noviembre de 2000, del Ministro de la Industria Básica, 
le fueron otorgados a la Empresa Geominera Habana-
Matanzas, actualmente Empresa Minera de Occidente, los 
derechos mineros de explotación del mineral de zeolita, en 
el área denominada San Ignacio, cuyo inicio de los trabajos 
fuera posteriormente prorrogado mediante la Resolución 
No. 329, de 11 de diciembre de 2003, del Ministro de la 
Industria Básica. 
POR CUANTO: La Empresa Minera de Occidente ha 
solicitado, por segunda ocasión, una prórroga por el término 
de dos años al inicio de los trabajos de explotación en el 
referido yacimiento. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve  que otorgue la prórroga al inicio 
de los trabajos de explotación, teniendo en cuenta la necesi-
dad del mineral de zeolita para su comercialización nacional 
e internacional y para el sector industrial. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Minera de Occidente 

una prórroga al inicio de los trabajos de explotación del 
mineral de zeolita el área denominada San Ignacio, que le 
fueran inicialmente otorgados mediante la Resolución  
No. 283, de 7 de noviembre de 2000 y posteriormente pro-
rrogado el inicio de los trabajos mediante la Resolución  
No. 329, de 11 de diciembre de 2003, ambas del Ministro de 
la Industria Básica. 

SEGUNDO:  La prórroga a que se refieren el Apartado 
anterior de la presente Resolución estará vigente hasta el 23 
de noviembre de 2009. 

TERCERO:  Los términos y condiciones dispuestos en 
las resoluciones No. 283, de 7 de noviembre de 2000 y  
No. 329, de 11 de diciembre de 2003, ambas del Ministro de 
la Industria Básica, son de obligatorio cumplimiento para la 
Empresa Minera de Occidente, con excepción de los que se 
opongan a lo establecido en los apartados anteriores de la 
presente Resolución. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al  Gerente General de la Em-
presa Minera de Occidente. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 22 días del mes de 

abril de 2008.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No.  119 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
anización de los Organismos de la Administración Central 
el Estado” de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
one que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
ichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
ulgada el 23 de enero de 1995, establece la política minera 

 las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la Repú-
lica de Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al 
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Ministerio de la Industria Básica disponer la extinción de las 
concesiones mineras y permisos de reconocimiento que 
hubiera otorgado. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, Acápite 4, faculta  a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo y, en su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: Ha vencido el término otorgado a la 
Empresa de Servicios Minero Geológico EXPLOMAT para 
la realización de actividades mineras de investigación geo-
lógica del mineral de arena en el área denominada Arena 
Santa María de Gibara, que le fueran autorizados  mediante 
la Resolución No. 344, de 28 de noviembre de 2007, de la 
que resuelve; por lo que se incurre en la causal de extinción 
de las concesiones mineras establecida en el Artículo 60, 
inciso a) de la Ley No. 76 “Ley de Minas”, referida al ven-
cimiento del término de la concesión minera. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la extinción de los derechos mine-

ros de investigación geológica del mineral de arena en el 
área denominada Arena Santa María de Gibara, otorgados a 
la Empresa de Servicios Minero Geológico EXPLOMAT 
mediante la Resolución No. 344, de 28 de noviembre de 
2007, de la que resuelve. 

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba el 
área de investigación geológica, el que podrá ser objeto de 
nuevas solicitudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO:  La Empresa de Servicios Minero Geológico 
EXPLOMAT está obligada a cumplir con las obligaciones 
contraídas al serle otorgados los derechos de investigación  si 
no las hubiere aún ejecutado, especialmente las relacionadas 
con el medio ambiente y la entrega de la información, así 
como a realizar las indemnizaciones por los daños o perjui-
cios a que haya dado lugar por las actividades realizadas. 

CUARTO:  Se deroga  la Resolución No. 344, de 28 de 
noviembre de 2007, de la que resuelve, mediante la cual se 
otorgó la Concesión de Investigación Geológica del mineral 
de arena a la Empresa de Servicios Minero Geológico 
EXPLOMAT en el área denominada Arena Santa María de 
Gibara.  

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director de la Empresa de 
Servicios Minero Geológico EXPLOMAT. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 22 días del mes de  
abril de 2008.  

Yadira García Vera 
Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 123 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-

ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan 
en el Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o de-
negación de las concesiones mineras para pequeños yaci-
mientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, Acápite 4, faculta  a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo y, en su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Cons-
trucción de Cienfuegos ha presentado a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, una solicitud de  concesión de pro-
cesamiento del mineral de caliza en el área denominada Los 
500 Guaos, ubicada en el  municipio de Cienfuegos, provin-
cia de Cienfuegos, con el fin de utilizar dicho mineral en la 
construcción.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve  que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales correspon-
dientes y teniendo en cuenta la necesidad de este mineral 
para el desarrollo constructivo en el país. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa de Materiales de 

Construcción de Cienfuegos, en lo adelante, el concesiona-
rio, una concesión de procesamiento en el área denominada 
Los 500 Guaos, con el objeto de procesar el mineral de 
caliza para su utilización en la construcción. 
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SEGUNDO:  La  presente concesión se ubica en el muni-
cipio de Cienfuegos, provincia de Cienfuegos, abarca un área 
total de 1.8 hectáreas y su  localización en  el terreno,  en 
coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 
Area de la Planta: 1.8 Ha: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 256 288 571 550 
2 256 288 571 750 
3 256 198 571 750 
4 256 198 571 550 
1 256 288 571 550 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de proce-
samiento que no sean de su interés para continuar dicha 
actividad, pero tales devoluciones se harán según los requi-
sitos exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de 
impacto ambiental.  La concesión que se otorga es aplicable 
al área definida como área de la concesión o a la parte de 
ésta que resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un térmi-
no de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la “Ley de Minas”, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el Apartado 
Segundo otra concesión minera que tenga por objeto el mine-
ral autorizado al concesionario. Si se presentara una solicitud 
de concesión minera dentro de dicha área para minerales 
distintos a los autorizados al concesionario, la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales analizará la solicitud según los 
procedimientos de consulta establecidos, que incluyen al 
concesionario, y dictaminará acerca de la posible coexistencia 
de ambas actividades mineras siempre que no implique una 
afectación técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto No. 222, “Reglamento de la Ley de Minas”, de 
fecha 16 de septiembre de 1997,  la siguiente información: 
a) el plan de procesamiento para los doce meses siguientes; 
b) todos los informes técnicos y estadísticos sobre el proce-

samiento, que incluye los elementos técnicos y económi-
cos que reflejen la eficiencia del proceso productivo y el 
cumplimiento de los indicadores planificados; 

c) las demás informaciones y documentación exigibles por 
la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado el dere-
cho de superficie que corresponda por el área del procesa-
miento de la concesión, sobre la base de una tasa por metro 
cuadrado establecida por el Ministerio de Finanzas y Precios 
y; cumplirá, en ambos casos, con el procedimiento estable-
cido por dicho organismo. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia ambien-
tal correspondiente y a elaborar el estudio de impacto am-
biental que someterá a la aprobación del Centro de Inspec-
ción y Control Ambiental del Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía y Medio Ambiente, todo con anterioridad a la ejecu-
ción de los trabajos que por la presente Resolución se auto-
rizan.  

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos  de  mitigación de los  impac-
tos directos e indirectos ocasionados por la actividad mine-
ra.  La cuantía de esta reserva no será menor del 5 % del 
total de la inversión minera y será propuesta por el conce-
sionario al Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los 
ciento ochenta días siguientes al otorgamiento de esta con-
cesión, según dispone el Artículo 88 del Decreto No. 222, 
“Reglamento de la Ley de Minas”, de fecha 16 de septiem-
bre de 1997.  

UNDÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo esta-
blecido en el Decreto No. 262, “Reglamento para la Compa-
tibilización del Desarrollo Económico Social del País con 
los Intereses de la Defensa”, de fecha 14 de mayo de 1999, 
según corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados 
y a las coordinaciones realizadas con la Región Militar y la 
Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de Cien-
fuegos, para establecer los requerimientos de la defensa, 
todo con anterioridad al inicio de los trabajos. 

DUODÉCIMO:  El concesionario, durante la ejecución 
de la actividad minera autorizada, está en la obligación del 
cumplimiento de las medidas siguientes: 
a) No obstruir líneas de drenaje natural. 
b) Construir un tanque séptico con disposición final en pozo 

absorbente para el tratamiento de residuales domésticos 
del personal. 

c) Presentar a la Asociación de Protección contra Incendios 
(ACPI) el proyecto ejecutivo de la inversión con vista a 
la certificación de los requisitos de protección contra in-
cendios. 

d) Cumplir con la norma cubana NC 39, concerniente a la 
calidad del aire. 

e) Cumplir  con los requisitos higiénicos sanitarios. 
f) Construir cerca perimetral y forestar el área circundante 

con vista a atenuar la contaminación de polvo propia de 
la instalación. 
DECIMOTERCERO:  Las actividades mineras realiza-

das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. Las activida-
des  que  se  realicen  por  un  tercero en el área de la conce-
sión  podrán continuar  hasta  la  fecha en  que  tales  activi-
dades  interfieran con las actividades mineras del concesio-
nario. El concesionario dará aviso a ese tercero con suficien-
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te antelación de no menos de seis meses al avance de las 
actividades mineras para que dicho tercero concluya sus 
actividades y abandone el área, con sujeción a lo dispuesto 
en el Apartado Decimocuarto de esta Resolución.  

DECIMOCUARTO:  Si como consecuencia de su activi-
dad minera en el área de la concesión el concesionario afec-
tara intereses o derechos de terceros, ya sean personas natu-
rales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida indem-
nización y, cuando procediera, a reparar los daños ocasiona-
dos, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOQUINTO:  El concesionario, al término de la 
explotación minera, coordinará con las autoridades de la 
Agricultura y el Departamento de Suelos de Cienfuegos, a 
fin de establecer las medidas de rehabilitación que procedan, 
reforestará el terreno conforme al Artículo 35 de la Ley 
No. 85, “Ley Forestal”  y, en general, cumplirá con lo  esta-
blecido en la Ley No. 81, “Del Medio Ambiente”, de fecha 
11 de julio de 1997. 

DECIMOSEXTO:  Además de lo dispuesto en la presente 
Resolución, el concesionario está obligado a cumplir todas 
las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, “Ley de Mi-
nas”, promulgada el 23 de enero de 1995 y su legislación 
complementaria, las que se aplican a la presente concesión. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director de la Empresa de 
Materiales de Construcción de Cienfuegos. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 28 días del mes de 

abril de 2008.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________ 
RESOLUCION No. 124 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan 
en el Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o de-
negación de las concesiones mineras para pequeños yaci-
mientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Cons-
trucción de Granma ha presentado a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales, una solicitud de  concesión de explota-
ción y procesamiento del mineral de arena de río en el área 
denominada Río Mota y Río Chiquito, ubicada en el  muni-
cipio de Pilón, provincia de Granma, con el fin de utilizar 
dicho mineral en la construcción, reparación de viviendas y 
en obras sociales.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve  que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales correspon-
dientes y teniendo en cuenta la necesidad de este mineral 
para el desarrollo constructivo en el país. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa de Materiales de 

Construcción de Granma, en lo adelante, el concesionario, 
una concesión de explotación y procesamiento en el área 
denominada Río Mota y Río Chiquito, con el objeto de  
explotar y procesar el mineral de arena de río para  su utili-
zación en la construcción, reparación de viviendas y en 
obras sociales. 

SEGUNDO:  La  presente concesión se ubica en el muni-
cipio de Pilón, provincia de Granma, abarca un área total de 
11.44 hectáreas y su localización en  el terreno, en coorde-
nadas Lambert, Sistema Cuba Sur, es la siguiente: 
Area de Explotación: Sector Río Mota, con 3.5 Ha: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 140 000 468 450 
2 139 950 468 450 
3 140 175 467 750 
4 140 225 467 750 
1 140 000 468 450 

Area de Explotación: Sector Río Chiquito, con 4.5 Ha: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 141 200 466 475 
2 140 300 466 900 
3 140 300 466 850 
4 141 200 466 425 
1 141 200 466 475 

Area de Procesamiento: 3.44 Ha: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 140 476 466 682 
2 140 401 466 775 
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VERTICE NORTE ESTE 
3 140 356 466 765 
4 140 318 466 684 
5 140 285 466 539 
6 140 471 466 532 
1 140 476 466 682 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cualquier 
momento al Estado, por conducto de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales, las partes del área de explotación y pro-
cesamiento que no sean de su interés para continuar dicha 
explotación, pero tales devoluciones se harán según los requi-
sitos exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de im-
pacto ambiental. La concesión que se otorga es aplicable al 
área definida como área de la concesión o a la parte de ésta 
que resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un término 
de cinco años, que podrá ser prorrogado en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley de Minas, previa solicitud 
expresa y debidamente fundamentada del concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el apartado 
segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto No. 222, “Reglamento de la Ley de Minas”, de 
fecha 16 de septiembre de 1997,  la siguiente información: 
a) el plan de explotación y procesamiento para los doce 

meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  El concesionario entregará a la Oficina Na-

cional de Recursos Minerales, en el término de seis meses 
contados a partir de la notificación de la presente Resolu-
ción y antes del inicio de las actividades mineras, un infor-
me con el cálculo de los recursos y reservas y el proyecto de 
explotación para  su aprobación. 

OCTAVO:  Las informaciones y documentación entre-
gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  
NOVENO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de ex-
plotación, que se abonará por anualidades adelantadas, así 
como el derecho de superficie que corresponda por el área 
del procesamiento de la concesión, sobre la base de una tasa 
por metro cuadrado establecida por el Ministerio de Finan-
zas y Precios y; cumplirá, en ambos casos, con el procedi-
miento establecido por dicho organismo. 

DÉCIMO:  El concesionario está obligado a solicitar y a 
obtener de las autoridades ambientales la licencia ambiental 
correspondiente y a elaborar el estudio de impacto ambien-
tal que someterá a la aprobación del Centro de Inspección y 
Control Ambiental del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente, todo con anterioridad a la ejecución de los 
trabajos que por la presente Resolución se autorizan.  

UNDÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos  
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
La cuantía de esta reserva no será menor del 5 % del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88 del Decreto No. 222, “Reglamento de 
la Ley de Minas”, de fecha 16 de septiembre de 1997.  

DUODÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo es-
tablecido en el Decreto No. 262, “Reglamento para la Com-
patibilización del Desarrollo Económico Social del País con 
los Intereses de la Defensa”, de fecha 14 de mayo de 1999, 
según corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados 
y a las coordinaciones realizadas con la Región Militar y la 
Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de Gran-
ma, para establecer los requerimientos de la defensa, todo 
con anterioridad al inicio de los trabajos. 

DECIMOTERCERO:  Las actividades mineras realiza-
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. Las activida-
des que se realicen por un tercero en  el área de la concesión 
podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades 
interfieran con las actividades mineras del concesionario. El 
concesionario dará aviso a ese tercero con suficiente antela-
ción de no menos de seis meses al avance de las actividades 
mineras para que dicho tercero concluya sus actividades y 
abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Decimocuarto de esta Resolución.  

DECIMOCUARTO:  Si como consecuencia de su activi-
dad minera en el área de la concesión el concesionario afec-
tara intereses o derechos de terceros, ya sean personas natu-
rales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida indem-
nización y, cuando procediera, a reparar los daños ocasiona-
dos, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOQUINTO:  El concesionario, al término de la 
explotación minera, coordinará con las autoridades de la 
Agricultura y el Departamento de Suelos de Granma, a fin 
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de establecer las medidas de rehabilitación que procedan, 
reforestará el terreno conforme al Artículo 35 de la Ley  
No. 85, “Ley Forestal” y, en general, cumplirá con lo  esta-
blecido en la Ley No. 81, “Del Medio Ambiente”, de fecha 
11 de julio de 1997 y el Decreto-Ley No. 138, “De las 
Aguas Terrestres”, de fecha 1ro. de julio de 1993. 

DECIMOSEXTO:  Además de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución, el concesionario está obligado a cum-
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, 
“Ley de Minas”, promulgada el 23 de enero de 1995 y su 
legislación complementaria, las que se aplican a la pre-
sente concesión. 
NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director de la Empresa de 
Materiales de Construcción de Granma. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 28 días del mes de 

abril de 2008.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
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